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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

441/471_DEPARTAMENTAL DE 

TARIJA 
* * ** * * 

RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°255/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 90, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, no aprobar la 
Dispensación de Trámite de la solicitud presentada por el Asambleísta 
Rubén Velasco Romero para el tratamiento del proyecto de "LEY 
EXCEPCIONAL DE CREACION DEL BONO UNIVERSAL PARA LOS HABITANTES 
DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA" 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 30 días del mes de Julio de Dos mil Veinte años. 

Lic 
Cados Caniozo 'Rey 
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